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NÚMERO DE CUENTA 087582034001 

RADICACIÓN 08-758-31-84-001-2018-00379-00 

PROCESO INTERDICCION- ADECUACION ADJUDICACION DE APOYO 

DEMANDANTE MARTHA GOMEZ CASAS 

DEMANDADO LUIS RONALDO CASTILLAR GOMEZ  
 

 

Informe Secretarial: Señora Juez, a su despacho el anterior proceso 

informándole que se encuentra pendiente correr traslado del Informe de 

VALORACION DE APOYOS allegado por parte de la personería y practicado 

al interior del proceso. 

Aunado a lo anterior, se allega revocatoria de poder y memorial poder a 

abogada. Sírvase proveer.  

Soledad, mayo 29 de 2023. 
 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD - ATLÁNTICO 

Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y revisado el 

expediente, se observa que el informe de valoración de apoyos realizado a 

la Señora DELIA DONADO DE OLACIREGUI, se encuentra anexado al 

expediente y cumple con los requisitos establecidos por la Ley 1996 de 2019; 

atendiendo lo anterior y de conformidad con el artículo 228 del C.G.P., se 

pondrá a disposición de las partes. 

 

Aunado a lo anterior, se observa memorial allegado por la togada judicial 

de la parte actora en el que sustituye poder que venía conferido para 

ejercer representación judicial y confiere mandato al DR JORGE URIELES LEAL 

a fin que adelante continúe ejerciendo la representación en el marco del 

presente proceso.  

 

Revisado el mismo se tiene que responde a lo consagrado en el art. 74 del 

C.G.P. razón por la cual se accederá a aceptar dicha sustitución y 

reconocer personería a jurídica al nuevo profesional del derecho 

designado.  
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En mérito a lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: De conformidad con el parágrafo del artículo 228 del C.G.P, córrase 

traslado a las partes, por tres (3) días de la valoración de apoyos realizada 

a la Señora DELIA DONADO DE OLACIREGUI. 

 

Segundo: Aceptar la sustitución de poder que venía conferido por la 

demandante a la DRA. LUCIA M. DIAZ DE LUQUE, de conformidad con las 

motivaciones que anteceden.  

 

Tercero: Reconocer al DR. JORGE URIELES LEAL como apoderado judicial de 

la señora MARTHA LIGIA GOMEZ CASAS en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

  

Cuarto: Exhortar a las partes, apoderados, y demás interesados en el 

proceso para que en adelante las intervenciones se envíen única y 

exclusivamente a la dirección electrónica institucional 

j01prmpalfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co, de conformidad con el 

Art. 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 y en armonía con el Art. 26 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del C.S.Jud.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 

Soledad, 08 de JUNIO 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 090 VÍA WEB 

El Secretario (a) MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 
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